
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00956 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 15, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $907.300 M/Cte.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01017 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas y los intereses de 
plazo, conforme al tenor literal del instrumento allegado como base del 
recaudo. 
 
2.- Acreditar con documento idóneo el pago de las primas de seguro por 
parte de la entidad demandante, discriminando el periodo de causación y el 
valor cancelado, teniendo en cuenta que se trata de un título complejo. 
Observe que el adjuntado solo fue por la suma de $69.000 y en las 
pretensiones se solicita una suma mayor. 
 
3.- Indicar la ciudad de la dirección física informada como notificación del 
demandado. 
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 22  DE EAGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01009 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, por 
parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
2.- Allegar poder en el que se faculte a la abogada suscriptora a entablar la 
acción ejecutiva en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL, con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del 
artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese 
el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 
2020. 
 
3.- Adecuar la demanda teniendo en cuenta que la parte actora es el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, con base al endoso en 
propiedad adjuntado.  
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
        Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  22 DE AGOSTO DE  2023.            

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01025 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, por 
parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
2.- Allegar poder en el que se faculte a la abogada suscriptora a entablar la 
acción ejecutiva en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL, con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del 
artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese 
el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 
2020. 
 
3.- Adecuar la demanda teniendo en cuenta que la parte actora es el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, con base al endoso en 
propiedad adjuntado.  
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 22 DE AGOSTO DE 2023.              

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01011 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de JOSÉ GUSTAVO ORTIZ 
FIGUEREDO contra HEIDY VIVIANA DIAZ GUZMÁN, por las siguientes 
sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO  
 
1.-) $20.000.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de mayo del 
año 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Por los intereses de plazo desde el 1° de marzo de 2023 hasta el 1! De 
mayo de 2023 a la tasa de 2% siempre y cuando no supere la máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. Los intereses 
se liquidarán en la liquidación del crédito. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
   Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE AGOSSTO DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01015 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO FINANDINA S.A 
contra CAMILO ENRIQUE FERIA CASTELLANOS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 20.204.223,00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de febrero 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- $ 2.064.953 por los intereses de plazo causados desde el 22 de febrero 
de 2022 al 5 de febrero de 2023. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado RAMIRO PACANCHIQUE ROMERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE AGOSTO DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01021 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra ANIBAL MINA 
LÓPEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.- $ 2.030.733,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 
30/09/2022  $      225.637,00  

31/10/2022  $      225.637,00  
30/11/2022  $      225.637,00  
31/12/2022  $      225.637,00  
31/01/2023  $      225.637,00  
28/02/2023  $      225.637,00  
31/03/2023  $      225.637,00  

30/04/2023  $      225.637,00  
31/05/2023  $      225.637,00  

TOTAL   $ 2.030.733,00  
 

 

2.-) $3.835.829,00 por capital acelerado. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 
el día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación y para el capital acelerado desde la presentación 
de la demandada, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
   Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE AGOSTO DE 2023. 

  
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01007 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra NAYALIA GRISEL 
ROTAVIZQUE VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 13.484.840.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien 
actúa por conducto de la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 
como endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 22 DE AGOSTO DE 2023.             
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de  agosto de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0771 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre el escrito de contestación allegado el 9 de 
noviembre de 2022, la parte interesada allegue poder con el lleno de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 
(presentación personal del poderdante) y/o artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, declarado permanente por la Ley 2213 de 2022 (mensaje de datos).  
 
Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días, so pena de tener por no 
contestada la demanda. 
 
2.- El signatario del escrito allegado el 25 de noviembre de 2022, estese a lo 
resuelto en este auto  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
22  DE AGOSTO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-00929 CUAD. 1 
 
Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia para conocer de la 
misma, en consideración al factor territorial. 
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos contenciosos 
es el Juez del domicilio del demandado. 
 
Así mismo, de acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos 
que involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
En este caso, se tiene que la demandada tiene su domicilio en la ciudad de 
Cartagena (Bolívar), y en el título base de ejecución no se estipuló que su 
complimiento debiese producirse en esta ciudad, luego, el competente para 
conocer de este asunto, es el Juez de pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la citada urbe. 
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Cartagena- 
Bolívar (Reparto). Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
      Juez 

Lf  
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 22  DE EAGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0933 CUAD. 1 

 
No se asume el conocimiento de este asunto, toda vez que la demanda fue 
dirigida a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Yopal (Casanare).  
 
No obstante, ello, la oficina judicial de reparto sorteo la actuación dentro de 
los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, sin atender a prevención lo solicitado por la parte 
demandante, razón por la cual, se ordena la devolución del expediente al 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 
Civiles y de Familia, a efectos de que se reparta en legal forma.  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

 
CÚMPLASE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 22  DE EAGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-00999 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acreditar la calidad en la que cita a los señores DENIS MARÍA CARMONA 
CUADROS, MARÍA LUPE GALEANO HERRERA, JOSÉ LIDERMAN 
GALEANO HERRERA y LUIS FRANCISCO GALEANO HERRERA, en calidad 
de herederos del señor DIOGENES GALEANO HERRERA (Q.E.P.D.). 
 
2.- Indicar la dirección física de los demandados, así como el lugar de su 
domicilio.  
 
3.- Allegar certificado de existencia y representación de la copropiedad 
demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  22 DE AGOSTO DE 2023              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS 
Secretario 
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